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de 28 de mayo; los artículos 10 y 12 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de 
Vías Pecuarias; la disposición transitoria primera de la Ley 16/2005, de 30 
de diciembre, Urbanística Valenciana; la disposición transitoria 4.ª del 
Decreto 67/2006, de 19 de mayo del Consell sobre Reglamento de Ordena-
ción y Gestión Territorial y Urbanística en su redacción dada por Decre-
to 36/2007, de 13 de abril, de la Comunidad Valenciana; así como el Real 
Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas com-
plementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre 
inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanís-
tica.

Se trata de decidir sobre la inscribibilidad de un proyecto de reparce-
lación urbanística, al amparo de la legislación urbanística valenciana, 
realizado por agente urbanizador. El Registrador, en una primera nota de 
calificación, observó la existencia de una serie de deficiencias, como la 
falta de especificación de la fecha de la aprobación del proyecto de equi-
distribución y de su publicación en el Diario Oficial correspondiente; falta 
de relación de los propietarios de titulares de cargas y gravámenes afecta-
dos por la equidistribución; omisión de notificaciones; necesaria desafec-
tación de los terrenos de vías pecuarias; y falta de determinación de los 
saldos de afección en la liquidación definitiva por gastos de urbanización. 
No habiendo sido recurrida la nota de calificación, y subsanados algunos 
de esos defectos, se presentó de nuevo el título en el Registro y fue nue-
vamente objeto de calificación, en virtud de la nota que ahora sí es objeto 
de recurso. En dicha nota fundamentalmente se alegan los siguientes 
defectos: 1.º) contradicción en las certificaciones administrativas sobre la 
fecha de aprobación definitiva del proyecto de reparcelación, ya que 
mientras que en una certificación se dice que se aprobó por Decreto de la 
Alcaldía de 6 de octubre de 2005, en otra se dice que lo fue por resolución 
del Pleno de la Alcaldía de 17 de marzo de 2006, lo cual tiene trascenden-
cia en orden la determinación de la legislación aplicable, pues si lo fuera 
con posterioridad a la entrada en vigor de la Ley 16/2005 urbanística de 
Valencia, debería el procedimiento haberse iniciado de nuevo; 2.º) no 
constan las notificaciones exigidas en la legislación sobre procedimiento 
administrativo a los titulares de fincas afectadas, en particular con rela-
ción a una finca cuyo titular se encuentra en paradero desconocido, por 
lo que debió ser hecha la notificación al Ministerio Fiscal; 3.º) que no 
existe correspondencia entre el primer proyecto aportado, objeto de la 
primera nota de calificación registral, y la que ahora es objeto de califica-
ción, existiendo discrepancia en las titularidades y desaparición de una 
de las fincas aportadas, habiéndose efectuado una incorporación de hojas 
al proyecto sin los trámites necesarios para que el título tenga el carácter 
de inscribible; 4.º) que no se ha desafectado los terrenos de vías pecua-
rias, que inicialmente se aportó como de titularidad municipal y ahora se 
reconoce por la Consellería del Territorio que tiene carácter autonómico 
y no municipal, pretendiéndose que tenga eficacia con posterioridad a la 
aprobación definitiva del proyecto de reparcelación y sin haberse cum-
plido las normas administrativas sobre revisión de actos nulos.

1. El recurrente, aunque formalmente recurre la nota de calificación 
(confirmada en virtud de calificación sustitutoria), lo cierto es que tan 
sólo lo hace parcialmente, ya que tras alegar que la nueva calificación no 
se ajusta a la del primitivo proyecto, sólo impugna dos extremos: que se 
pretenda la aplicación de la nueva Ley 16/2005 Urbanística Valenciana, 
cuando la aprobación definitiva del proyecto por el alcalde se realizó en 
el año 2005; y que se pretenda la descalificación previa de las vías pecua-
rias, cuando su integridad territorial y funcional ha quedado acreditada 
según informe emitido al respecto por la Consellería competente en la 
materia. Es decir, sólo impugna los defectos 1.º) y 4.º) de la nota de califi-
cación, por lo que deben entenderse no recurridos los demás extremos de 
la nota de calificación, por otra parte plenamente ajustados al Real 
Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas com-
plementarias al Reglamento para la ejecución de la ley hipotecaria sobre 
inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanís-
tica.

2. Por lo que respecta a la alegación de que se trata de defectos no 
alegados en la primera nota de calificación, no puede darse la razón al 
recurrente, pues en la primera nota ya se hizo constancia de la necesidad 
de que se especificase la fecha de aprobación del proyecto de equidistri-
bución y de los defectos consistentes en omisión de notificaciones y de 
falta de desafectación de las vías pecuarias. Cuando con posterioridad se 
pretende aclarar la fecha de aprobación definitiva, es cuando surge el 
nuevo defecto (no apreciable con la documentación entonces obrante), 
de que no queda clara la citada fecha, pues existen dos certificaciones 
complementarias posteriores contradictorias entre sí, una que sitúa la 
aprobación definitiva antes de la entrada en vigor de la Ley 16/2005 y otra 
después.

3. Respecto de esta cuestión debe confirmarse el defecto primero de 
la nota de calificación. Existen dos certificaciones administrativas con-
tradictorias, una que sitúa la aprobación definitiva en el Decreto de la 
alcaldía de 6 de octubre de 2005 y otra en el Pleno del Ayuntamiento de 17 
de marzo de 2006. Debe darse, sin embargo, preferencia a ésta última, 

dado que según la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local (veáse artículo 22 apartado 2 letra c) corresponde, en todo 
caso, al Pleno municipal en los Ayuntamientos, la atribución relativa a la 
aprobación inicial del planeamiento general y la aprobación que ponga fin 
a la tramitación municipal de los planes y demás instrumentos de ordena-
ción previstos en la legislación urbanística, así como los convenios que 
tengan por objeto la alteración de cualesquiera de dichos instrumentos. 
Por tanto, al haber aprobado definitivamente el Pleno Municipal el pro-
yecto de reparcelación con posterioridad a la entrada en vigor de la
Ley 16/2005 Urbanística Valenciana, deberá la tramitación del procedi-
miento reparcelatorio ajustarse a la nueva normativa contenida en dicha 
ley, conforme a lo dispuesto en su disposición transitoria primera, según 
la cual los programas de actuación integrada iniciados antes de la entrada 
en vigor de la presente Ley se regirán por la legislación anterior siempre 
que hubieran sido objeto de aprobación municipal; en caso contrario ten-
drán que tramitarse nuevamente conforme a lo que establece esta Ley, 
conservándose aquellos actos que por su naturaleza, contenido y finali-
dad sean compatibles con lo que dispone la misma Ley.

4. En cuanto al defecto 4.º), segundo de los impugnados, también 
debe ser confirmado. La legislación aplicable (cfr. artículos 10 y 12 de la 
Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias) prevé que las Comunidades 
Autónomas, en el ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 5, 
apartado e), podrán desafectar del dominio público los terrenos de vías 
pecuarias que no sean adecuados para el tránsito del ganado ni sean sus-
ceptibles de los usos compatibles y complementarios a que se refiere el 
Título II de esta Ley, y exige, que cuando se trate de modificaciones del 
trazado como consecuencia de una nueva ordenación territorial, el nuevo 
trazado que, en su caso, haya de realizarse, deberá asegurar con carácter 
previo el mantenimiento de la integridad superficial, la idoneidad de los 
itinerarios y la continuidad de los trazados, junto con la del tránsito gana-
dero, así como los demás usos compatibles y complementarios de aquél. 
Por tanto no puede ser inscribible una reparcelación urbanística en la que 
se incluyan vías pecuarias, propiedad de la Comunidad Autónoma, 
cuando en el proyecto inicialmente se consideraron como fincas aporta-
das por el Ayuntamiento y existe una parcela de reemplazo adjudicada al 
citado Ayuntamiento en correspondencia a dicha finca, aunque se aporte 
un informe posterior de la Consellería del territorio reconociendo la 
vereda como de titularidad municipal y una resolución de la alcaldía ins-
tando a la Generalitat, Consellería de Territorio, que inicie la desafecta-
ción parcial de la vereda en cuestión. Tal desafectación debe realizarse 
por su verdadero titular demanial, cual es la Generalitat, con carácter 
previo a la aprobación del proyecto de reparcelación, e incluirse como 
finca de origen en la misma, recibiendo aquélla y no el Ayuntamiento fin-
cas de reemplazo en correspondencia a la misma.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la nota de calificación del Registrador.

Contra esta Resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de la Capital de la Provincia 
del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su 
notificación siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello 
conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipoteca-
ria.

Madrid, 16 de enero de 2008.–La Directora General de los Registros y 
del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 

 2034 RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2008, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, en el recurso 
interpuesto por «CarCar Marketing, S. L.», contra la nega-
tiva del registrador mercantil de Palma de Mallorca, a 
inscribir una escritura de constitución de una sociedad 
anónima europea.

En el recurso interpuesto por don Rolf Schmid, como administrador 
solidario de la sociedad «CarCar Marketing, S. L.», contra la negativa del 
Registrador Mercantil de Palma de Mallorca, don Mariano Álvarez Pérez, 
a inscribir una escritura de constitución de una Sociedad Anónima
Europea.

Hechos

I

El día 6 de marzo de 2007 se presentan en el Registro Mercantil de 
Mallorca dos escrituras autorizadas por el Notario de Neu-Ulm (Repú-
blica Federal de Alemania) Dr. Christian Winkler con fecha 23 de enero
de 2007, número de protocolo W 0240 y W 0241, respectivamente. Por la 
primera de ellas (y además de otros acuerdos como es el adoptado por la 
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sociedad alemana «Huber Automotive AG»), se eleva a público el acuerdo 
de la Junta General Universal de «CarCar Marketing, S. L.», sociedad ins-
crita en el Registro Mercantil de Mallorca, que se celebra en el propio 
acto, por el que se aprueba el proyecto y estatutos de constitución de 
«Huber Group Holding, SE», con domicilio en Alemania, conforme a pro-
yecto depositado en su día en ese Registro, así como la aportación a la 
misma de determinadas participaciones sociales del capital de aquella. Y 
por la segunda  de dichas escrituras se formaliza la enajenación a dicha 
sociedad europea de las participaciones de «CarCar Marketing, S. L.» 
cuya transmisión se había acordado.

II

Las referidas escrituras fueron objeto de sendas calificaciones negati-
vas por el Registrador Mercantil don Mariano Álvarez Pérez, con base en 
los siguientes:

«Fundamentos de Derecho (Defectos)

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 221 de la Ley de 
Sociedades Anónimas y por remisión del artículo 84 de la Ley de Socieda-
des de Responsabilidad Limitada, y lo dispuesto en el artículo 378 del 
Reglamento del Registro Mercantil, la Hoja de la Sociedad está cerrada 
por no constar depositadas las cuentas anuales correspondientes al ejer-
cicio 2005.

2. El Reglamento (CE) número 2157/2001 del Consejo, de 8 de octu-
bre de 2001, al regular la constitución de una Sociedad Anónima Europea 
Holding establece en su artículo 33.3 que cumplidas las condiciones de 
constitución de la sociedad, ello será objeto de publicación por cada una 
de las sociedades promotoras, con arreglo a las disposiciones del ordena-
miento jurídico nacional del domicilio de cada una de las sociedades.

 El ordenamiento español regula el régimen de la Sociedad Anónima 
Europea en la Ley 19/2005 de 14 de noviembre, pero no regula de forma 
específica esa publicación cuando, como en este caso con relación a “Car-
Car Marketing, S. L.”, le es aplicable el ordenamiento español. 

No obstante, y a falta de un desarrollo normativo de dicha Ley, es pro-
blema del Registrador Mercantil arbitrar el cauce a través del que pueda 
darse cumplimiento a la exigencia del Reglamento Comunitario. 

Pero en todo caso, estando condicionada esa publicación a que se 
cumplan todas las condiciones para la constitución de la SE, entiende 
este Registrador que entre ellas habrá de incluirse la efectiva constitución 
de la sociedad con arreglo al ordenamiento jurídico de su sede social, por 
lo que habrá que acreditarse que “Huber Group Holding, S. E.” ha quedado 
inscrita en el Registro de sociedades correspondiente o bien que con-
forme a ese ordenamiento la sociedad ha de considerarse constituida con 
el otorgamiento de la escritura correspondiente y el acuerdo de aportar a 
la misma las acciones o participaciones de las sociedades promotoras.

En relación con la presente calificación: 

Puede instarse la aplicación del cuadro de sustituciones conforme 
a los artículos 19 bis y 275 bis de la Ley Hipotecaria y al Real Decreto 
1039/2003, en el plazo de quince días a contar desde la fecha de notifi-
cación, sin perjuicio del ejercicio de cualquier otro medio de impugna-
ción que el interesado entienda procedente. 

Puede impugnarse directamente ante el Juzgado de lo Mercantil de 
esta capital mediante demanda que deberá interponerse dentro del 
plazo de dos meses, contados desde la notificación de esta calificación, 
siendo de aplicación las normas del juicio verbal conforme a lo previsto 
en los artículos 324 y 328 de la Ley Hipotecaria en su nueva redacción 
por Ley 24/2005, de 18 de noviembre. 

Cabe interponer recurso en este Registro Mercantil para la Dirección 
General de los Registros y del Notariado en el plazo de un mes desde la 
fecha de notificación en los términos de los artículos 324 y siguientes de 
la Ley Hipotecaria.

Palma de Mallorca, a 23 de marzo de 2007.–El Registrador (Firma ile-
gible y sello con el nombre y apellidos “Mariano Álvarez Pérez”).»

III

En escrito de fecha 11 de mayo de 2007, que causó entrada en el refe-
rido Registro Mercantil al día siguiente, don Rolf Schmid, como adminis-
trador solidario de la sociedad «CarCar Marketing, S. L.», interpuso 
recurso contra las respectivas calificaciones del Registrador Mercantil de 
Mallorca, en el que alega lo siguiente:

1. En relación con el primero de los defectos alegados, las cuentas 
han sido depositadas.

2. La acreditación que se solicita (que la sociedad europea «Huber 
Group Holding S. E.» ha sido efectivamente constituida con arreglo al 
ordenamiento jurídico de su sede social) es imposible de llevar a cabo. La 
sociedad europea «Huber Group Holding S. E.» no ha sido todavía inscrita 
en el Registro Mercantil de la ciudad de Ulm (Alemania) al que corres-

ponde, por falta de publicación en España por parte de la sociedad pro-
motora «CarCar Marketing, S. L.», según el artículo 33.3 del Reglamento 
CE número 2157/2001. Según este artículo cada una de las sociedades 
promotoras tiene que publicar en su país de domicilio social el cumpli-
miento de las condiciones para la constitución establecidas en el artículo 
33.2 del mismo Reglamento, según el cual la SE quedará constituida si 
dentro del plazo de tres meses (artículo 33.1) a partir de establecerse las 
condiciones de constitución según el artículo 32 del Reglamento, se apor-
tan el porcentaje mínimo de acciones/participaciones fijado en el pro-
yecto de constitución. 

Los requerimientos del artículo 32 de dicho Reglamento han sido cum-
plidos: Con escritura del notario Dr. Christian Winkler de fecha 31 de 
marzo de 2006 número de protocolo W 1322 se redactó un proyecto de 
constitución. Dicho proyecto fue presentado ante el Registro Mercantil de 
Mallorca y quedó archivado con el número 1 del Legajo número 1 de 
«Sociedades Europeas». 

Con escritura del Notario Dr. Christian Winkler de 23 de enero de 2007, 
número de protocolo W 0241 se elevó a público la aprobación del pro-
yecto de constitución por las juntas generales de ambas sociedades pro-
motoras y de acuerdo con el artículo 33.1 del Reglamento en el mismo 
acto se comunicó a las sociedades la intención de aportar acciones/
participaciones sociales a la constitución de una Sociedad Europea.

Con escritura del Notario Dr. Christian Winkler del 23 de enero de 2007, 
número de protocolo W 0240 se elevó a público la aportación de las 
acciones/participaciones sociales por cada una de las sociedades. El 
plazo máximo de tres meses entre el cumplimiento de las condiciones del 
artículo 32 y la comunicación y aportación según los artículos 33.1 y 33.2 
ha sido cumplido, al haberse aprobado en el mismo día como la aproba-
ción de la constitución de la SE por la Junta General. 

Estas condiciones ya han sido publicadas por el Registro Mercantil de 
la ciudad de Ulm. De acuerdo con las disposiciones jurídicas alemanas, de 
acuerdo con el artículo 3 de la Directiva 68/151/CEE modificada por la 
Directiva 2.003/58/CE, han sido publicados los siguientes datos en la 
página de internet «www.handelregister.de» y en la prensa regional: 
«AR 1199; Huber Group Holding SE, Geislingen an der Steige (Richtho-
fenstrasse 35-37, 73312 Geisligen an der Steige), Die Huber Automotive 
AG, Geislingen an der Steige und die CarCar Marketing S. L., Palma de 
Mallorca/Spanien, haben als Gründer die Erfüllung der Grundungsbedin-
gungen nach Art. 32 und 33 der SE-VO offengelegt». (La Huber Automo-
tive AG, de Geislingen an der Steige y la CarCar Marketing S. L. de Palma 
de Mallorca/España, como promotores, han hecho público el cumpli-
miento de las condiciones para la constitución según arts. 32 y 33 del 
Reglamento CE 2157/2001). 

Tampoco es posible aportar una certificación sobre esta publicación, 
al no estar prevista en el ordenamiento jurídico alemán. 

La sociedad «CarCar Marketing, S. L.» no solicita una inscripción de la 
constitución de la sociedad europea «Huber Group Holding», sino sola-
mente la publicación del hecho que han sido cumplidos los requisitos 
impuestos por los arts. 32 y 33 del Reglamento CE 2157/2001, para tener 
la posibilidad de constituir efectivamente la SE según el reglamento ale-
mán aplicable.

IV

Don Mariano Álvarez Pérez, como Registrador Mercantil de Palma de 
Mallorca, emitió informe fechado el 15 de mayo de 2007 y elevó el expe-
diente a este Centro Directivo. 

V

Con fecha de 2 de octubre de 2007 el recurrente remitió a esta Direc-
ción General un escrito (que causó entrada en este Centro el día 16 del 
mismo mes) por el que se solicita la resolución expresa del presente 
recurso y se añade que, según determinada notificación del Registro Mer-
cantil de Ulm, que también se adjunta, resulta que la inscripción de la 
«Huber Group Holding, SE» en dicho Registro sólo depende de la publica-
ción en España del cumplimiento de las condiciones de los artículos 32 
y 33 del Reglamento CE 2157/2001. Y posteriormente se ha instado peti-
ción de resolución expresa de este recurso mediante escrito que ha sido 
remitido a esta Dirección General el 11 de diciembre de 2007.

Fundamentos de Derecho

Vistos el artículo 32 de la Primera Directiva 68/151/CEE del Con-
sejo, de 9 de marzo de 1968; los artículos 2 y 33 del Reglamento (CE) 
número 2157/2001 del Consejo, de 8 de octubre, por el  que se aprueba 
el Estatuto de la Sociedad Anónima Europea; la vigente Ley de Socie-
dades Anónimas (modificada por Ley 19/2005, de 14 de noviembre, que 
añade el Capítulo XII –artículos 312 a 338); y el Reglamento del Regis-
tro Mercantil, modificado por el Real Decreto 659/2007, de 25 de 
mayo. 
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1. En el presente recurso se debate únicamente sobre el segundo de 
los defectos expresados en la respectiva calificación impugnada, en los 
términos expresados en el apartado I de los «Hechos» de esta resolución, 
relativo a la interpretación que,  respecto de la constitución de una socie-
dad europea holding, haya de hacerse del artículo 33, apartado 3, del 
Reglamento (CE) número 2157/2001 del Consejo, de 8 de octubre, toda 
vez que el Registrador entiende que, entre las condiciones para la consti-
tución de la Sociedad Europea cuyo cumplimiento ha de ser objeto de la 
publicación a la que se refiere dicha norma, habrá de incluirse la efectiva 
constitución de la sociedad con arreglo al ordenamiento jurídico de su 
sede social, por lo que habrá que acreditarse que dicha sociedad europea 
holding ha quedado inscrita en el Registro de sociedades correspondiente 
o bien que conforme a ese ordenamiento la sociedad ha de considerarse 
constituida con el otorgamiento de la escritura correspondiente y el 
acuerdo de aportar a la misma las acciones o participaciones de las socie-
dades promotoras.

2. La Sociedad Anónima Europea (denominada en lo sucesivo «SE»), 
regulada por vez primera por el referido Reglamento (CE) número 2157/2001, 
tras un largo proceso de gestación, es una figura cuyo régimen normativo 
presenta algunas dificultades de interpretación, una de las cuales, y no cierta-
mente la de menor trascendencia, es la que se manifiesta a la hora de conciliar 
esa normativa supranacional con las respectivas legislaciones nacionales 
sobre sociedades anónimas de los países miembros, dada la falta de armonía 
que se aprecia entre las disposiciones del mencionado Reglamento y dichas 
legislaciones. 

Los procedimientos para constituir una SE son diversos, y uno de ellos 
es el de su constitución como holding por sociedades anónimas y socieda-
des de responsabilidad limitada que cumplan determinados requisitos, 
según lo establecido en el artículo 2.2 del citado Reglamento. 

Sobre este singular procedimiento fundacional se manifiesta la dificul-
tad de determinar el Derecho aplicable a todo lo no previsto en dicha 
norma comunitaria, toda vez que el sistema de fuentes establecido en el 
artículo 9 del Reglamento se refiere a la sociedad ya constituida y no a la 
que se va a constituir. Y dado que la constitución de una SE constituye un 
procedimiento inédito, el recurso al correspondiente Derecho interno de 
sociedades no resuelve la cuestión que se suscita, dejando la puerta 
abierta a la incertidumbre y, en definitiva, a la inseguridad jurídica. Por 
ello es necesario un esfuerzo interpretativo por parte de los encargados 
de la aplicación de las normas jurídicas en juego para no cegar esta singu-
lar vía constitutiva.

En el presente supuesto, se constata que se ha llevado a cabo la fase 
preparatoria de la constitución de una SE holding mediante la elabora-
ción y depósito de un proyecto de constitución; que dicho proyecto ha 
sido aprobado por las Juntas Generales de las sociedades que promueven 
la operación; y, llegados a este punto, se solicita de cada uno de los Regis-
tradores Mercantiles que publiquen este hecho en los correspondientes 
Registros de las sociedades promotoras. 

Según la técnica del Reglamento comunitario (artículo 33.3), procede 
publicar, con arreglo a las disposiciones del ordenamiento jurídico 
interno de cada una de ellas, que se cumplen todas las condiciones nece-
sarias para la constitución de la SE. A ello opone el Registrador Mercantil 
de la sociedad de nacionalidad española la objeción expresada en su cali-
ficación negativa, que ha sido reseñada en el Fundamento de Derecho 
número 1 de la presente resolución. 

El defecto invocado en dicha calificación registral no puede mante-
nerse. Es cierto que el Reglamento es insuficientemente claro y explícito 
en este punto, sin que tal extremo haya sido objeto de regulación en la 
reforma de la Ley de Sociedades Anónimas (aprobada por Ley 19/2005, de 
24 de noviembre) y en la más reciente modificación del Reglamento del 
Registro Mercantil (aprobada por R. D. 659/2007, de 25 de mayo), previ-
sión que, por lo demás, de haber existido sería aplicable únicamente a las 
sociedades anónimas europeas domiciliadas en España, que no es el caso, 
por tratarse de una SE con domicilio en Alemania.

No obstante, debe entenderse que la publicación cuestionada –que 
compete a los respectivos Registros nacionales de las sociedades implica-
das en el proceso– ha de ser previa a la finalización del proceso de cons-
titución de la sociedad holding, como lo demuestra el hecho de que, en el 
mismo artículo 33 del Reglamento comunitario, se establece un plazo 
adicional de un mes para que los socios no asistentes a las Juntas puedan 
aportar sus acciones o participaciones para recibir a cambio acciones de 
la SE creada. 
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Dirección General de Armamento y Material por la que se 
acredita a la Fabrica Nacional de La Marañosa como 
laboratorio de ensayos para procesos de homologación.

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud 
presentada por la Subdirección General de Tecnología y Centros para la 
acreditación de la Fábrica Nacional de La Marañosa, dependiente de esa 
Subdirección General, como laboratorio de ensayos para procesos de 
homologación.

Habiendo comprobado la Comisión Técnico-Asesora de Homologa-
ción, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Homologa-
ción de la Defensa (Real Decreto núm. 324/1995, de 3 de marzo, BOE 
número 70), que el laboratorio del citado centro posee la capacidad para 
realizar los ensayos para los cuales ha solicitado la acreditación, con la 
garantía exigible en la actualidad, en el marco de la normativa vigente al 
respecto.

Esta Dirección General, de conformidad con las facultades atribuidas 
por el referido Real Decreto, a propuesta de la Comisión Técnico-Asesora 
de Homologación, ha resuelto:

Primero.–Acreditar al laboratorio de la Fábrica Nacional de La Mara-
ñosa para la realización de los ensayos que en anexo adjunto se indican, 
según los procedimientos expresados.

Segundo.–Esta acreditación tendrá vigencia por un período de cuatro 
años desde la fecha de esta resolución, pudiendo los interesados solicitar 
la prórroga de la misma con al menos tres meses de antelación a la expi-
ración de dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 24 de enero de 2008.–El Director General de Armamento y 

Material, José Julio Rodríguez Fernández. 

Ni la Ley de Sociedades Anónimas, ni el Reglamento del Registro Mer-
cantil prevén, tras sus respectivas reformas, trámite alguno para dar 
publicidad al hecho del cumplimiento de los requisitos precisos para la 
constitución de la SE, pero el Registrador Mercantil no puede condicionar 
dicha publicación a la efectiva constitución e inscripción de la SE en el 
Registro del domicilio, pues dicha inscripción es el corolario o conse-
cuencia del proceso constitutivo llevado a cabo por las sociedades impli-
cadas en sus respectivos Registros. Así se desprende de la lectura y exé-
gesis del artículo 3 de la Directiva 68/151/CEE (Primera Directiva de 9 de 
marzo de 1968), según el cual «todos los actos y todas las indicaciones 
que se sometan a publicidad en virtud del artículo 2 se incluirán en el 
expediente o se transcribirán en el registro». Publicado el acuerdo y 
transcurrido el segundo plazo (un mes desde la discutida publicación, 
como establece el segundo párrafo del artículo 33.3 del Reglamento 
comunitario) se podrá inscribir en el Registro Mercantil la SE holding, 
una vez que se haya acreditado el otorgamiento del correspondiente título 
constitutivo. 

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la 
calificación del Registrador.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil de la capital de la Pro-
vincia en que radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notifi-
cación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello con-
forme a lo establecido en la disposición adicional vigésima cuarta de la 
Ley 24/2001, de 27 de diciembre, y los artículos 325 y 328 de la Ley 
Hipotecaria.

Madrid, 22 de enero de 2008.–La Directora General de los Registros y 
del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 


